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SUSCR1CION PARA LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año........... . .. .... 17,50

Por seis meses.............  9,10

Por tres id............... 4,90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año.................... 20

Por seis meses............. 10,66

Por tres id.................. 6

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

El Exorno. Sr. Ministro de la Go
bernación en telégrama de hoy me dice 
lo siguiente:

Las noticias recibidas en los centros 
oficiales durante las últimas 24 horas 
relativas á las insurrecciones carlista 
y cantonal son las siguientes: — La 
plaza de Cartagena hizo ayer un fuego 
lento. Terminada la batería núm. 9, 
rompió el fuego con gran éxito sobre 
Calvario y San Julián. Ayer se decla
raron en huelga los operarios del arse
nal por falla de pagos de jornales; y 
es de esperar que acosados por el 
hambre, y la miseria traten de presen
tarse en la línea, pues que ya se han 
hecho manifestaciones en este sentido 
por algunos de ellos. Dos compañías 
de movilizados están pronunciados en 
igual sentido.—Santés con 550 infan
tes y 400 caballos salió el 27 de Casas 
de Ves con dirección á Utiel condu
ciendo 50 heridos; marchan desalen
tados y en el mas completo desorden, 
presentándose á indulto en todos los 
pueblos por donde pasan.—Una fac
ción-de 1800 hombres fue desalojada 
de Pía de Augura (Cataluña) por mó
viles y Voluntarios, teniendo aquella 
algunos heridos.—Las facciones que 
se hallaban en las inmediaciones de 
Bilbao se han retirado á la aproxima
ción del General Mociones á Laredo.

Lo que se hace saber al público por 
medio del Boletín oficial para su cono
cimiento y satisfacción.

Burgos 29 de Diciembre de 1875.
El Delegado,

JUAN MARTÍ Y TARRATS.

El Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación en telégrama de hoy me dice 
lo siguiente:

Las noticias recibidas en todo el 
día de ayer son las siguientes.—Casti
lla la Nueva.—Según telégrama del 
Gobernador de Toledo una partida de 
50 hombres mandada por Pedro Gar
cía, alias Remete, entró en Venta Peña 

Aguilera, sacando raciones y lleván
dose 50 pesetas y un caballo.—Casti
lla la Vieja. — Según telégrama del 
Gobernador de Valladolid el alboroto 
de Fuensaldafia no tuvo importancia. 
—Cataluña.—El Brigadier Salamanca 
participa desde Monlblanc con fecha 
28 que atacado el pueblo de Alforja 
por la partida Mora fue rechazada por 
los Voluntarios de aquel punto y des
tacamento de Cazadores de Reus, cau
sándoles algunos muertos, sin que por 
parte de la tropa hubiera mas que 
tres contusos. El mismo Brigadier da 
ayer conocimiento de que á su salida 
de Valls repuso la linea telegráfica que 
se hallaba cortada; y sabiendo que la 
facción Mora en los Mases de Bardera 
se dirigió á aquel punto, dividió en dos 
columnas el Batallón Cazadores de 
Reus, atacando á la facción y dis
persándola después de una hora de 
fuego, haciéndola cuatro heridos.— 
Provincias Vascongadas y Navarra.— 
El General en Jefe del ejército del 
Norte desde Castro-Urdiales con fecha 
de ayer participa que ha llegado con 
las brigadas de vanguardia y Colomo, 
dejando el General Catalan las otras 
dos en Laredo, y la del distrito de 
Burgos en Ampuero; que el correo de 
Bilbao se había vuelto, por estar la ría 
interceptada con cadenas y cables, y en 
Sestao tienen los carlistas dos cañones, 
con los que hacen fuego á Portugalete 
y á los buques que transitan por ella; 
y que las facciones vizcaínas y navar
ras se hallaban en So morros tro en nú
mero de unos 15.000 hombres, asegu
rándose que han cortado el puente" de 
dicho punto, paso preciso para Bilbao y 
Portugalete. —Valencia. —Según telé- 
grama del Gobernador de Alicante, se 
han presentado á indulto cuatro car
listas en esta población, cuatro en No- 
velda y uno en Agoste, procedentes de 
la facción Santés. —De La Palma no 
se ha recibido despacho alguno, por el 
mal estado de la línea, efecto del mal 
tiempo.

Lo que se hace saber al público por 
medio del Boletín oficial para su cono
cimiento y satisfacción.

Burgos 50 de Diciembre de 1875.
El Delegado, 

JUAN MARTÍ Y TARRATS.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Circular.
Por el Ministerio de la Gobernación 

con fecha 10 de Junio próximo pasado 
se me dice lo siguiente:

«Deseando el Gobierno de la Repú
blica fomentar por todos los medios 
posibles la ilustración en nuestro pais, 
y teniendo en cuenta que la obra Atlas 
geográfico, histórico y estadístico de 
España y sus provincias de Ultramar, 
que se propone dar á luz D. Francisco 
Liberal y Cabrera, viene á llenar el 
vacio que en este género existe en la 
bibliografía nacional, ha resuelto que 
por este Ministerio y todas sus depen
dencias centrales y provinciales se fa
ciliten al Sr. Liberal los datos que 
tengan referentes á cualquiera de los 
extremos que abraza la referida obra, 
á fin de que, llegando á ser por tal 
medio tan completa como su autor se 
propone, pueda producir beneficiosos 
resultados á la pública instrucción.»

Cumpliendo la orden que precede, 
y satisfaciendo los deseos del autor del 
expresado Atlas, hago recomendación 
especial de este asunto á los Sres’ Al
caldes de esta provincia, y excito su 
celo para que en el mas breve plazo 
envíen á este Gobierno las noticias á 
que se refiere el interrogatorio que 
sigue, contestando sus preguntas con 
la mas rigurosa exactitud y por el or
den con que van numeradas.

Burgos 50 de Diciembre de 1875. 
El Delegado, .

JUAN MARTÍ Y TARRATS.

INTERROGATORIO.

1. ° 4guas.—Nombres y dirección 
de los ríos y arroyos que cruzan ese 
término municipal. Si nacen ó conclu
yen en él, nombres de los puntos en 
que nacen ó mueren. Si se aprovechan 
sus aguas, en qué industrias se utili
zan. Qué clases de pescados se crian 
en estas aguas.

2. ” Aguas medicinales.—Si existen 
fuentes ó baños de aguas medicinales, 
la clase de estas; si está hecho el aná
lisis de ellas; para qué enfermedades 
se administran, y el número de enfer
mos que á ellas suelen acudir.

3. ° Terreno.—Clases de terreno 
del término. Si hay montes, nombres 
de los principales y sus productos, y 
si pertenecen al Estado, al Municipio ó 
á particulares.

4. ° Agricultura. —Producción del 
término en cereales, caldos, hortalizas, 
etc.; si se consumen en la población ó 
se exportan, y en este caso para qué 
puntos. Clases de arbolado y destino 
de su producción.

5. ° Zoología.—Clases de caza y 
de animales dañinos que hay en el tér
mino.

6. ” Ganadería.—Clases de ganado 
que hay en el distrito; y con la exac
titud posible, el número de cabezas que 
hay de cada clase.

7. ° Botánica.— Qué clases de plan
tas medicinales se crian en el distrito.

8. ° Mineralogía.—Qué clases de 
minas existen en ese término, y cuán
tas se hallan en explotación.

9. ° Industria fabril.—Si hay fá
bricas, de qué son y cuántas existen.

10. Comercio.—En qué consiste el 
principal comercio de importación y 
exportación de esa localidad.

11. Beneficencia municipal.—
| Número de hospitales.
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Qué número de hospitales hay en 
esa localidad pertenecientes á Benefi
cencia provincial ó particular.

Si hay casa de dementes, asilos de 
misericordia ó casa de expósitos, nú
mero de los acogidos en estos Estable
cimientos.

12. Instrucción pública.—Cuántas 
escuelas de niños y niñas, públicas y 
privadas, hay en esa localidad; cuán
tos establecimientos oficiales de 2.a 
enseñanza, y cuántos de enseñanza li
bre. Si hay academias ó sociedades 
científicas ó artísticas, su clase y de
nominación.

15. Estado eclesiástico. — Cuántas 
parroquias, iglesias y ermitas hay en 
el distrito Cuántos curas y ecónomos, 
tenientes y coadjutores, clérigos secu
lares y religios adscritos á las parro
quias, y cuántos clérigos regulares que 
no tienen cargo alguno eclesiástico. 
Cuántos conventos de monjas, su deno
minación y número de religiosas que 
los habiten.

14. Diputados á Córtes—X qué 
distrito electoral corresponde este-pue
blo. Número de electores que había en 
él en 1872, y número de los que vo
taron en dicho año: número de los que 
hay en el presente de 1873, y número 
de los que han votado en las eleccio
nes verificadas en el mes de Mayo úl
timo.

15. Establecimientos penales. — Si 
hay algún establecimiento penal, clase 
de este y número de penados que en él 
exista.

16. Guardia civil.—Qx\é¡ fuerza de 
este cuerpo hay en el distrito.

17. Fías de comunicación.—Cuán
tos ferro-carriles, carreteras del.” y
2.°  orden y caminos vecinales hay en 
el distrito, y á qué pueblos conducen.

18. Monumentos.—Que monumen
tos artísticos é históricos hay en esa 
localidad y su término, y cuál es su 
estado de conservación.

19. Férias.—Que férias ó merca
dos se celebran en esa localidad, y si 
tienen importancia.

20. Diversiones.—Qué romerías ó 
fiestas públicas notables se celebran 
durante el año, y en qué épocas. Cuan
tos casinos ó sociedades de recreo hay 
en la población.

21. Espectáculos.—Si hay teatros 
ó plaza de toros, qué número de loca
lidades contienen; en qué época del año 
suelen abrirse, y qué número de fun
ciones se suelen dar.

22. Riqueza imponible.—Importe 
total de la riqueza imponible de esa 
población: á cuánto asciende lo que se 
paga en ella por las contribuciones ter
ritorial é industrial, y á cuánto los ar
bitrios ó impuestos municipales.

23. Historia y biografías.—Qué 
noticias históricas existen de esa loca
lidad, y qué personajes célebres han 
nacido en ella.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE BURGOS.

La Comisión provincial, en 
virtud de las atribuciones que la 
confiere el artículo 68 de la ley, 
acordó en sesión del 27 del cor
riente que la Biblioteca provin
cial permanezca abierta al públi
co en todos los dias no feriados 
desde l.° de Enero hasta fin de 
Marzo de 1874, desde las diez 
de la mañana hasta las dos de la 
tarde, y de seis á nueve de la 
noche.

Burgos 50 de Diciembre de 
1875.

El Delegado,

JUAN MARTI Y TARRATS.

COMISION PROVINCIAL
DE BURGOS.

En la sesión ordinaria que esta Cor
poración ha de celebrar en el dia 3 de 
Enero próximo se dará cuenta de los 
asuntos siguientes:

Expediente sobre exención de D. 
Gabriel Rodrigo del cargo de Alcalde 
de Madrigal del Monte.

Otro id. id. de D. Román Delgado 
del cargo de Alcalde de Cañizar de los 
Ajos.

Otro sobre nulidad del nombra
miento de Alcaldes, Síndicos y Comi
siones en el Ayuntamiento de Aranda 
de Duero.

Otro sobre provisión de vacantes en 
el Ayuntamiento de Villafranca Montes 
de Oca.

Y de la reclamación elevada por 
Francisco Obregon Santillan y quince 
vecinos' mas de Villalmanzo contra el 
impuesto establecido de 10 maravedi
ses á cada cántara de vino de lo que en 
dicho término municipal se recolecte de 
la cosecha.

Lo que se anuncia en este Boletín 
para los efectos del art. 64 de la ley 
municipal vigente.

Burgos 30 de Diciembre de 1873.
EL VICEPRESIDENTE, 

CAYETANO LERENA BUSTILLO.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE BURGOS.

SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE.

Sesión extraordinaria celebrada por la 
Comisión provincial bajo la presi
dencia del Sr. Gobernador en el dia 
11 de Octubre de 1873 para la 
revisión de los expedientes de los 
mozos de la reserva, en cumplimiento 
de lo dispuesto por la ley de 18 de 
Agosto último y órden del Ministerio 
de la Gobernación del dia 4 de Se
tiembre siguiente.

Abierta la sesión á las 12 menos 
cuarto de la mañana con asistencia de 
los Sres. Rincón, Monterrubio, Dan-

causa y Villarejo, se procedió á resol
ver los asuntos expresados á la cabeza 
da esta acta en la forma siguiente:

Palacios de la Sierra.—Hilario Mon- 
calvillo Mediavilla, alegó ser hijo de 
padre impedido y pobre: esta Corpora
ción en sesión dé 29 de Setiembre úl-

cierlos los extremos de dicha excep
ción: la Comisión le declara exento, 
confirmando el fallo de la corporación 
municipal.

Andrés Puente Barga, alegó ser hijo 
de padre impedido y pobre: en sesión 
de 30 de Setiembre último quedó pen

timo determinó que compareciese el 
padre á ser reconocido; y no habién
dose presentado ni justificado causa 
que se lo haya impedido, la Comisión 
acuerda que venga para el dia 20 del 
corriente á las 11 de su mañana, aper
cibiéndole deque en .dicho dia se re
solverá definitivamente sobre la ex
cepción propuesta.

Zazuar.—Cárlos Cabrejas Sanz, ale
gó ser hijo de padre impedido y po
bre: esta Corporación en sesión de 26 
de Setiembre último le ordenó que 
justificase los extremos de la excepción 
indicada: reconocido el padre ha sido 
considerado impedido para el trabajo: 
del expediente resulta que los intere
sados en contra confiesan que son 
ciertos los extremos de la excepción, 
y la Comisión acuerda declarar exento 
al mozo en cuestión, confirmando lo 
resuello por la corporación municipal.

Quintanalara.—Timoteo Arnaiz Gil, 
alegó ser hijo de viuda pobre: en se
sión de 29 de Setiembre último se le 
ordenó que formase expediente: le pre
senta en este dia y resulta de él que el 
mozo es hijo único parados efectos le
gales, pues aunque tiene otros son ca
sados y pobres, que la madre es tam
bién pobre y que no podría subsistir 
sin los auxilios que recibe de él: la Co
misión acuerda declararle exento, con
firmando lo resuelto por la corporación 
municipal.

Villaespasa. — Daniel Porras Orcajo, 
alegó hallarse sirviendo en el Ejército: 
en sesión de 29 de Setiembre acordó 
esta Corporación que el Ayuntamiento 
resolviese categóricamente acerca de 
dicha excepción: el Ayuntamiento le 
ha declarado exento, y la Comisión 
acuerda que se presente el certificado 
de existencia de dicho mozo en el 
ejército.

Francisco Porras y Porras, alegó ser 
hijo de padre anciano y pobre: en se
sión de 29 de Setiembre se le previno 
que justificase la excepción propuesta; 
y no habiéndolo hecho, la Comisión 
acuerda que lo verifique, y que se 
presente con las diligencias que ins
truya el dia 20 del acluai á las 11 de 
su mañana, apercibiéndole de que en 
dicho dia se resolverá definitivamente 
con expediente ó sin él.

San Millan de Lara.—Luis Ortega 
Blanco, alegó ser hijo de padre impe
dido y pobre: en sesión de 30 de Se
tiembre último quedó pendiente de jus
tificar los extremos no acreditados de 
la excepción propuesta: se presentan 
en este dia dos certificados, expedidos 
el uno por el Alcalde y el Ayunta
miento y el otro por dicha corporación 
en unión de tres testigos, en que se 
acredita que el mozo en cuestión es 
hijo único y que su padre no podría 
subsistir sin su auxilio: los interesados 
en contra manifiestan en este acto ser

diente de justificar los extremos no 
acreditados de la excepción propuesta: 
se presentan en este dia dos certifica
dos, expedidos el uno por el Alcalde y 
el Ayuntamiento y el otro por dicha 
corporación en unión de tres testigos, 
en que se acredita que el mozo en 
cuestión es hijo único, que su padre no 
podría subsistir sin su auxilio: los inte
resados en contra manifiestan en este 
acto ser ciertos los extremos de dicha 
excepción: la Comisión le declara exen
to, confirmando el fallo de la corpora
ción municipal.

Antonio Delgado del Hoyo, alegó te
ner un hermano en el ejército: en se
sión de 29 de Setiembre último quedó 
pendiente de justificar los extremos no 
acreditados de la excepción propuesta: 
tasados los bienes de la madre resulta 
que valen en venta 7.440 reales y en 
renta 545, y que paga 5 pesetas de 
contribución, que el hermano del mozo

> no tiene ninguna clase de bienes y que 
su padre no podría subsistir sin los 
auxilios que recibe del mozo Antonio: 
la Comisión le declara exento, confir
mando lo resuelto por la corporación 
municipal.

Quintanar de la Sierra.—José Alon
so Pablo, alegó ser hijo de viuda pobre; 
en sesión de 29 de Setiembre último 
quedó pendiente de justificar los extre
mos de dicha excepción: notificada esta 
resolución por el Alcalde á la madre 
del mozo, manifestó que su hijo se ha
bía ido con los carlistas, por cuya cau
sa no tenía por conveniente hacer nin
guna justificación en favor de su hijo: 
la Comisión, resultando que no se jus
tifica ninguno de los extremos de la 
excepción alegada, acuerda decla
rarle soldado de la reserva, revo
cando el fallo de la corporación muni
cipal , y que se presente á ser recono
cido el dia 20 del actual á las once de 
su mañana, advirtiendo al Ayuntamien
to que si el interesado no cumple esta 
determinación instruya el oportuno ex
pediente de prófugo.

Barbadillo del Pez.—Manuel Peraita 
García y Genaro García Peraita, en 
sesión de 29 de Setiembre se les de
claró por esta Corporación pendientes 
de justificación de las excepciones le
gales propuestas respectivamente por 
ellos; y no habiendo instruido poste
riormente diligencia alguna, la Comi
sión acuerda que practiquen dichas 
justificaciones y se presenten con ellag 
el dia 20 del actual á las once de su 
mañana, advirtiéndoles que en el ex- 

i presado dia se resolverá definitiva
mente con expediente ó sin él.

Santiago Alesón García, alegó ser 
i hijo de viuda pobre. En sesión de 29 
i de Setiembre le declaró esta Corpora- 
i clon pendiente de que justificase con
> citación contraria algunos extremos de 
• la excepción propuesta: los interesados



én contra de esta manifiestan en este 
acto que la consideran justa, y la Co
misión en su virtud le declara exento, 
confirmando lo resuello por la corpo
ración municipal.

Sanlibaflez Zarzaguda. — Antonino 
Perez Alvarez, expuso ser hijo único 
de padre sexagenario: en sesión de 27 
de Setiembre último se le ordenó que 
justificase su cualidad de hijo único: 
del certificado expedido por el Juez 
municipal resulta que un hermano del 
mozo ha presentado solicitud á aquella 
autoridad para contraer matrimonio 
civil, y que se casó canónicamente el 
día 8 de Mayo de este año: la Comi
sión declara soldado á Antonino Perez 
Alvarez, por no ser hijo único para los 
efectos de la ley, revocando el fallo de 
la corporación municipal.

Mamolar.—Luis Mozo Izquierdo, la 
Comisión provincial acuerda de confor
midad con el dictamen de la pericial 
que amplié el expediente de la exen
ción física que alegó, declarando al 
efecto el párroco y el Juez municipal 
acerca de lo que les conste, y que 
comparezcan de nuevo el día 20 del 
actual á las 1 1 de su mañana.

Santa Inés.—Nemesio Tomé Gar
cía, alegó tener un hermano en el 
ejército sirviendo por su suerte: en se
sión de 15 de Setiembre último acordó 
esta Corporación declararle pendiente 
de ampliación de expediente: el comi
sionado manifiesta en este acto que el 
mozo no tiene mas hermanos mayores 
de 17 años que el que está sirviendo 
por su suerte: la Comisión en su vir
tud le declara exento, confirmando lo 
resuelto por la corporación municipal.

De conformidad con los dictámenes 
de la comisión pericial en que han sido 
declarados inútiles para el servicio mi
litar los mozos Leandro González y 
González del alistamiento de Mecerre- 
yes, y Antonio Giménez Arnaiz del de 
Revilla del Campo, la Comisión provin
cial acuerda declararlos exentos de la 
reserva.

De igual conformidad con los dictá
menes de los facultativos que han re
conocido en apelación y declarado úti
les para el servicio de las armas á Juan 
Cardero Marcos del alistamiento de 
Barbadillo del Pez, á Eduardo Medra- 
no Lázaro del de Quintanar de la Sier
ra, á Martin Eras Merino del de Quin- 
tanilla del Agua y á Francisco Ibeas 
Arnaiz del de Qintanapalla, la Comisión 
provincial acuerda declararlos solda
dos de la reserva.

De la misma conformidad con los 
dictámenes de dichos facultativos que 
han declarado inútiles para el servicio 
militar á Alejandro Martínez Cano del 
alistamiento del Valle de Mena, á Hi
pólito Alonso López del de la Merin- 
dad de Castilla la Vieja y á Ignacio 
Diez López del de Sargentos dé la Lora, 
la Comisión provincial acuerda decla
rarlos exentos de la reserva.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las tres y cuarto de la larde.

Burgos 11 de Octubre de 1873.= 
El Gobernador, Presidente, Eladio Le- 
zama.=El Secretario, Antonio Azpiroz.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

En la Gaceta de Madrid, núm. 562, 
correspondiente al 28 de Diciembre de 
1873, se halla inserta la siguiente *

INSTRUCCION PROVISIONAL

para la ejecución det decreto de 2 de 
Octubre último en lo relativo al impuesto 
extraordinario y transitorio sobre los 
productos líquidos de la riqueza minera.

CAPÍTULO PRIMERO.

Del Impuesto: medios para fijar y com
probar la riqueza imponible.

Articulo l.° Con arreglo á loque 
dispone el art. 9.° del decreto de 2 de 
Octubre último, la riqueza minera que
da gravada con un impuesto extraordi
nario y transitorio sobre sus productos 
líquidos en la forma siguiente:

Con un tres por ciento del producto 
liquido en las minas de hierro y hulla 
ó carbón de piedra.

Con un cinco por ciento del producto 
liquido en las minas de las demás sus
tancias comprendidas en la segunda y 
tercera sección á que se refieren los 
artículos 3.° y 4.° del decreto-ley de 29 
de Diciembre de 1868.

Art. 2.° No serán objeto de imposi
ción las sustancias comprendidas en la 
sección 1.a que señala el art. 2.” del 
decreto-ley antes mencionado.

Art. 5.° Para cumplimiento de lo 
que se dispone en el art. 1.° de esta 
instrucción, todo propietario de perte
nencias mineras sujetas al Impuesto, ó 
la persona que legalmente le represen
te, entregará al Jefe económico de la 
provincia en que aquellas radiquen, 
trascurrido que sea cada trimestre, y 
en los diez primeros dias del siguiente, 
una relación ó estado en que se ex
prese:
' l.° La cantidad total del mineral 
extraído durante el trimestre á que se 
refiera, con distinción de clases, proce 
da de una ó varias pertenencias de su 
propiedad enclavadas en la provincia.

2. ° El valor total de cada clase de 
mineral extraido.

3. " Los gastos que haya ocasionado 
su explotación; y

4. ° El producto líquido obtenido en 
cada clase.

Art. 4.° Cuando las pertenencias 
mineras correspondan á Sociedades le
galmente constituidas, los Presidentes 
de sus Juntas directivas ó el individuo 
de estas que le sustituya en dicho car
go son los obligados á presentar al 
Jefe económico respectivo la relación ó 
estado de que trata el artículo ante
rior, y responderán también al pago 
del impuesto que la Sociedad deba sa
tisfacer por los productos líquidos de 
su riqueza, sin perjuicio de la acción 
que puedan deducir contra sus con
socios.

Art. 5.° Tan pronto como las Ad
ministraciones económicas reciban las 
antedichas relaciones y se cercioren 
de su exactitud aritmética, procederán 
á señalar, por el resultando que arro

jen en cuanto á productos líquidos, los 
cargos y cuotas trimestrales que cor
respondan á cada Sociedad ó particular 
minero.

Art. 6.° Este señalamiento tendrá 
el carácter de provisional, entendién
dose sin perjuicio de las rectificacio
nes que después procedan por virtud 
de la comprobación facultativa,cuando 
se forme á las Sociedades ó mineros 
la liquidación definitiva por el Im
puesto.

Art. 7." Una vez hecho el señala
miento provisional de cuotas trimes
trales, se dispondrá su publicación en 
el número mas próximo del Boletín 
oficial déla provincia para conocimien
to de los contribuyentes, determinando 
el dia en que comience la cobranza á 
fin de que los mismos por si ó por me
dio de sus apoderados se presenten en 
la Administración á realizar el importe 
de aquellas dentro dei plazo que se 
marca en el art .19.

Art. 8." Para que pueda efectuarse 
la comprobación facultativa del resul
tado de las relaciones presentadas por 
los mineros, cuidarán las Administra
ciones económicas de someterlas se- 
mestralmenle al juicio de los Ingenie
ros Jefes de minas respectivos, quie
nes consultando cuantos datos posean 
por razón de su cargo apreciarán su 
exactitud, y las devolverán á la Admi
nistración con su V.° B ° si las encuen
tran conformes, ó señalando en ellas 
las fallas ó errores que contengan.

Art. 9.° En este último caso las 
Administraciones repararán oficialmen
te las faltas notadas por los Ingenieros, 
rectificando según proceda los respec
tivos cargos y cuotas trimestrales, 
prévio conocimiento á los interesados.

Art. 10. Para mayor seguridad en 
la comprobación facultativa de los da
tos suministrados por las Sociedades ó 
mineros, los Ingenieros de minas, no 
solo ejercerán constantemente la inves
tigación oficial propia de su cometido, 
sino que girarán visitas periódicas á las 
minas de su distrito, según se previene 
en la ley y reglamento del ramo vi
gente.

Art. 11. Los gastos que estas visi
tas ocasionen se satisfarán por la Caja 
de la Administración respectiva, prévia 
la justificación oportuna, considerándo
los como minoración de ingresos por 
los productos del impuesto, conforme á 
lo que dispone el articulo 19 del decre
to de 2 de Octubre último.

Art. 12. Para los efectos del Im
puesto transitorio, se consideran como 
gastos á deducir del valor á boca mina 
de los productos vendibles que se ex
traigan, los corrientes de explotación 
y la amortización del capital en esta 
forma:

1. ° Jornales de obreros y pago de 
contratos.

2. ° Compra y conservación de ca
ballerías y demás motores animados 
que se empleen en la explotación.

5.°  Gastos de conservación de to
das las labores subterráneas y á cielo 
abierto.

4.°  Gastos que exijan la marcha y 

conservación de motores y toda clase 
de máquinas y aparatos.

5. ° Conservación de edificios.
6. ° Conservación y renovación de 

herramientas y material móvil.
7. ” Conservación de las vias de 

trasporte comprendidas dentro de la 
concesión.

8. ° Gastos causados durante el año 
en el establecimiento de pozos, galerías 
y demás obras de arte, instalación de 
máquinas y construcción de edificios y 
vias de trasporte, comprendidas tam
bién dentro de la concesión.

9. ° Gastos de dirección y admi
nistración.

Y 10. Toda otra deducción legí
tima.

Art. 13. Como comprobantes para 
descubrir la verdad de los gastos que 
se enumeran en el precedente articulo, 
se apelará en los casos necesarios, 
aparte de los datos que posean los In
genieros de Minas, á los que puedan 
suministrar las Aduanas españolas, los 
Cónsules en puertos extranjeros, y al 
cambio reciproco de noticias entre los 
Jefes económicos de unas á otras pro
vincias, y entre los Ingenieros Jefes de 
los distritos mineros.

CAPÍTULO II.

De la administración y cobranza del 
Impuesto.

Art. 14. El Impuesto extraordina
rio y transitorio se devengará desde el 
1.* de Enero próximo.

Art. 15. La administración y re
caudación del Impuesto corre á cargo 
de la Dirección general de Contribu
ciones y Rentas y de las Administra
ciones económicas de las provincias.

Corresponde por lo tanto A dichas 
Administraciones la recaudación di
recta del Impuesto.

Art. 16. Los Administradores-De
positarios de partido y los subalternos 
de líenlas Estancadas y de Aduanas 
podrán, sin embargo, cobrar directa
mente de los mineros ó sus apoderados 
que así lo soliciten las cantidades que 
por el producto líquido de su riqueza 
en el distrito les corresponda satisfa
cer y los haya hecho cargo la Admi
nistración económica de la provincia, 
dando á los interesados cartas de pago 
provisionales.

Art. 17. Las Administraciones eco
nómicas señalarán para este caso la 
extensión de los distritos en cuyas Ad
ministraciones subalternas podrá pa
garse el Impuesto, y pasarán á las mis
mas relaciones trimestrales de las per
tenencias que, según los datos adqui
ridos de los mineros, deban satisfa
cerle.

Art. 18. Los Administradores- 
Depositarios y subalternos, al remitir 
sus cuentas á la Administración econó
mica, acompañarán á las del Impuesto 
transitorio relación nominal de ¡as can
tidades que por este concepto hayan re
caudado.

Art. 19. La cobranza del Impuesto 
se verificará por trimestres vencidos, 
teniendo lugar la de cada uno de ellos



en el segundo mes del siguiente para 
dar así tiempo á las operaciones que 
según esta instrucción han de prece
derla.

Art. 20. Las Sociedades ó conce
sionarios mineros entregarán el impor
te de sus cuotas trimestrales precisa
mente dentro del plazo que señala para 
la cobranza el artículo anterior, bien 
en la Caja de la Administración econó
mica de la provincia ó en la del partido 
administrativo en que radiquen las mi
nas, si asi lo hubiesen solicitado, ó 
bien en la que previamente se convi
niese con acuerdo de la Dirección ge
neral del Tesoro público á propuesta de 
la de Contribuciones y Rentas.

Art. 21. Si en algún caso, y en 
virtud de acuerdo de la Dirección ge
neral del Tesoro, se autorizase la en
trega de los productos del Impuesto en 
otra Caja que no sea la de la provin
cia ó partido en que radiquen las minas 
y su cuenta respectiva, según se indica 
en el articulo anterior, la Administra
ción que reciba los productos lo hará 
en concepto de movimiento de fondos 
por remesa de la en que debería verifi
carse el ingreso. Las cartas de pago 
que produzcan dichos ingresos se re
mitirán por el correo mas próximo a la 
Administración respectiva, la cual los 
formalizará con aplicación al Impuesto 
de que procedan, extendiendo los talo
nes y cartas de pago correspondientes 
y practicando los asientos oportunos en 
las cuentas del mismo.

Art. 22. Las Administraciones eco
nómicas de las provincias, y las de los 
partidos administrativos en su caso, 
llevarán en los libros auxiliares una 
cuenta especial á cada Sociedad ó con
cesionario minero. Anotaran en su car
go el importe que liquiden por los 
productos del impuesto transitorio, y 
como data el importe de las cantida
des que en la época prefijada pára la 
recaudación ingresen en la Caja de la 
capital de la provincia ó partido admi
nistrativo .

Art. 23. Con presenciado los ba
lances anuales se fijará por las Admi
nistraciones económicas á cada Socie
dad ó minero el cargo definitiva por el 
Impuesto, y deduciendo los ingresos 
trimestrales exigirán el completo pago 
ó les abonarán en la cuenta del año in
mediato lo que hayan satisfecho de mas.

Art. 24. Aun cuando las entregas 
trimestrales hayan de considerarse co
mo provisionales hasta la formación 
del cargo anual definitivo, les será apli
cable el procedimiento de apremio á 
que se refiere el art. 28.

Art. 25. Las Administraciones eco
nómicas verificarán el ingreso de los 
productos del Impuesto con las forma
lidades de instrucción, haciendo los 
abonos correspondientes en las cuentas 
especiales que deben llevar á cada So
ciedad ó concesionario minero.

Art. 26. Los productos del Im
puesto por pertenencias enclavadas en 
el distrito de la capital ó en el de los 
partidos administrativos ingresarán di
rectamente en Caja mediante cargare
mes de las Intervenciones.

Art. 27. Las Administraciones eco
nómicas procurarán bajo su responsa
bilidad que este Impuesto se recaude 
precisamente en la época marcada por 
el art. 19.

Art. 28. Contra los contribuyen
tes morosos se emplearán los medios 
coercitivos que establece la instrucción 
de 3 de Diciembre de 1869, con las 
reformas determinadas en el Real de
creto de 25 de Agosto de 1871.

Art. 29. Los intereses de demora 
que con arreglo á dicha instrucción 
proceda exigir se aplicarán al concepto 
especial que para intereses de fondos 
distraídos de su legítima aplicación fi
gura en las relaciones y cuentas de 
rentas públicas.

Art. 50. Las devoluciones de can
tidades ingresadas de más, cuando no 
hayan podido ser abonadas en cuenta 
nueva á tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 23, se llevarán á efecto por los 
trámites y con los requisitos precep
tuados para las de cantidades proce
dentes de los demás impuestos á cargo 
de la Dirección general de Contribu
ciones y Rentas.

CAPÍTULO III.

Disposiciones preventivas y penales. ,

Art. 31. Como garantía para el 
pago de este impuesto, se consideran 
aplicables al mismo las disposiciones 
que respebto á caducidad de las con
cesiones mineras contiene el art. 23 
del decreto-ley de 29 de Diciembre de 
1868.

Art. 52. Cuando en los expedien
tes que deberán instruirse resulte jus
tificada la insolvencia de los deudores 
y se acuerde la caducidad de las con
cesiones mineras, las Administraciones 
económicas consultarán dichos expe
dientes á la Dirección general de Con
tribuciones y Rentas para la resolución 

i que proceda respecto de la baja en las 
¡ cuentas de rentas públicas de los dé- 
I hitos á que se refieran.

Art. 55. Según dispone el art. 17 
del decreto de 2 de Octubre último, 
toda ocultación ó defraudación del 
Impuesto transitorio que se justifique 
por medio de la comprobación é inves
tigación facultativa será penada con 
una multa del cuádruple de la cuota 
correspondiente al trimestre en que el 
acto penable tenga lugar.

Art. 54. La falta de presentación 
de las relaciones que se citan en el ar
ticulo 3 ° dentro del plazo que el mis
mo señala será también penada con una 
multa del duplo' de la cuota respectiva 
al trimestre en que la omisión ó retraso 
se cometa.

Art. 35. Compete á los Adminis
tradores económicos la imposición de 
las multas de que tratan los dos artí
culos anteriores, y su importe será 
satisfecho con el papel correspondiente 
de Pagos al Estado.

Art. 36. Tara hacer efectivas las 
citadas mullas se empleará también, si 
fuese necesario, el procedimiento ad
ministrativo de aprepaio con arreglo á 
instrucción.

Art 37. Las multas que se impon
gan por defraudaciones descubiertas 
oficialmente podrán ser condonadas por 
el Ministerio de Hacienda cuando con
curran circunstancias muy extraordina
rias, y resulte probado ó exista con
vencimiento de que no hubo intención 
de defraudar.

CAPITULO IV.

Disposiciones generales.

1 .* La contabilidad general del Im
puesto se llevará con sujeción á las re
glas especiales establecidas ó que se 
establezcan por la Sección de Interven
ción genetal y Teneduría de Libros de 
la Administración del Estado, como 
asunto de su exclusiva competencia.

2/ Además de las funciones atri
buidas á las Administraciones econó
micas por los preceptos anteriores de 
esta instrucción, conocerán en primera 
instancia de todas las cuestiones que 
surjan con motivo de la realización del 
Impuesto.

5.a La Dirección general de Con
tribuciones y Rentas conocerá en se
gunda instancia de las cuestiones é in
cidencias del Impuesto, de la resolu
ción de los expedientes sobre devolu
ción de ingresos indebidos; evacuará 
las consultas que las Administraciones 
la dirijan, y propondrá al Ministerio la 
adopción de las medidas o resoluciones 
que por su importancia lo merezcan.

4/ La misma Dirección circulará 
las instrucciones y los modelos de es
tados y documentos que considere ne
cesarios para la mejor gestión del Im
puesto de q'ue se trata.

5. a Al Ministerio de Hacienda cor
responde la alta inspección y dirección 
del Impuesto, y conocerá en tercera y 
última instancia administrativa de las 
cuestiones del mismo. •

6. a De las resoluciones que dicten 
las Administraciones económicas podrá 
apelarse á la Dirección de Contribucio
nes y Rentas en el término de un mes, 
á contar desde la notificación.

De las de dicho centro directivo po
drá apelarse al Ministerio de Hacienda 
en el término de dos meses, á contar 
también desde la notificación.

Y de las resoluciones ministeriales 
podrá acudirse á la via contencioso- 
administrativa en el término de seis 
meses.

7.a No se admitirá la demanda en 
la via contencioso-adminislrativa sin 
que se justifique el ingreso ó la con
signación de la cantidad á que se re
fiera la órden ministerial apelada.

Madrid 25 de Diciembre de 1875.= 
El Ministro de Hacienda, M. Pedregal.

Lo que se hace saber el público por 
medio de este periódico oficial para su 
conocimiento y demás efectos.

Burgos 29 de Diciembre de 1875.= 
Pedro Amador Cantero.

Anuncios particulares.

GRAN BAZAR DE LA UNION, 
calle Mayor núm. 1.—MADRID.

Los dueños de esta importante casa 
han establecido en Madrid una Fábrica 
de sillas, butacas y otros muebles de 
madera curvada, que ofrecen expedir á 
todos los puntos de Provincias, loman
do desde media docena para arriba.

Estos muebles, que se hallan de ma
nifiesto en la Exposición Nacional de 
Madrid, han merecido una aceptación 
general por su elegancia, solidez y 
baratura, y son los adoptados hoy por 
todas las Fondas, Cafés, Oficinas y ca
sas particulares.

Se remiten dibujos y tarifas gratis á 
las familias y comerciantes que los 
pidan.

Dirigirse á los Sres. Siannes herma
nos y Compañía, Madrid. 23—25

CALENDARIOS 
americanos y de cuadro, Agendas, Al

manaques ilustrados y otros objetos.

Calendarios americanos, con cromos 
y relieves. Precios desde 5 rs. hasta 
15 uno.

Agenda de Bufete o libro de memo
rias para 1874. Precio 15 rs. en tela 
y 10 encartonada.

Agenda de la Lavandera y Plancha
dora para 1874. Precio 2 rs. 50 céntimos.

Almanaque Cómico para 1874. Precio 
2 reales. n

Almanaque Bufo para 1874. Precio
2 reales

Almanaque de la Risa para 1874. Año 
10.° Precio 4 rs.

Almanaque Hispano—Americano para 
1874, redactado por Lesionó. Precio 4 rs.

Almanaque de los Chistes para 18/4. 
Precio 4 rs.

El Omnibus. Almanaque para 18/4. 
Precio 4 rs.

Almanaques Franceses para 1874. Pre
cios 2, 5, 4, 5 y 6 rs. uno.

Devocionarios desde 2 rs. a 400.—Li- 
bros de ciencias, artes é industrias.— 
Libros con encuerdanaciones de lujo para 
regalos y premios.—Grandes colecciones 
de estampas.—Molduras para cuadros,— 
Papeles pintados para decorar habitacio
nes.— Baquelilla dorada para id.—Oleo
grafías.—Acuarelas.—Calcomanía.—Papel 
para cartas y esquelas.—Sobres de dife
rentes clases y tamaños.—Plumas de 
apero.—Lapiceros de madera, hueso y 
marlil.—Escribanías de preciosos gustos. 
—Tinteros. — Limpia-plumas.— Cartapa
cios de escritorio.—Carteras de bolsillo. 
—Libros de memoria.—Petacas ordina
rias y finas de piel de Rusia.—Timbres. 
-Prensa-papeles.—Lacres. — Frascos de 
goma.—Obleas en cajas y en panales.— 
Porta-plumas.—Cajas para sellos.—Pin
celes.—Lapiceros.—Lápiz compuesto. — 
Tinta de copiar, de escribir y de colo
res.—Rasos de cristal y porcelana para 
las plumas.—Etiquetas.—Respaldos para 
los porta-plumas .—Estereóscopos .—Vis
tas para los mismos—Salvaderas.—Fos
foreras.—Papeles de hilo y de algodón 
por resmas.—Carpetas con cintas desde 
1 y medio rs.—Grasilla.—Pizarras.— 
Pizarrines —Marcos para retratos.—Pa
peles de dibujo.—Escuadras y cortabo- 
nes etc. etc.

Se vende en la librería de Rodríguez 
Alonso, Pasaje de la Flora. 6—G

El día 22 del mes actual sustrajeron 
de la cuadra de la casa que habita la 
Valluca (hija) en la plaza de Villadiego 
un caballo capón, pelo negro, con un 
lunar blanco en la frente,calzado de las 
dos palas y una mano, lunanco del 
cuadrillo izquierdo, de 10 años, y de 
seis cuartas y dos dedos de alzada. Se 
suplica su devolución en la citada casa 
ó en la de Ignacio Delgado y Calzada, 
vecino de Manciles. 3—4

Imprenta de la Diputación provincial.


